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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 3 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Participación y equidad, 
por la que se establece la convocatoria del curso 2014-2015 para la concesión de los Premios Anuales a 
la Promoción de la cultura de Paz y la convivencia escolar en Andalucía.

Mediante orden de 27 de octubre de 2009, de la consejería de educación (BoJA núm. 220, de 11 de 
noviembre), se regula la concesión de los Premios Anuales a la Promoción de la cultura de Paz y la convivencia 
escolar en Andalucía.

la citada orden de 27 de octubre de 2009 establece en su artículo 7 que la convocatoria de las 
sucesivas ediciones se efectuará anualmente mediante resolución de la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de convivencia.

De conformidad con las atribuciones que tiene conferidas, esta Dirección General de Participación y 
equidad

R e s u e l V e

Primero. convocatoria.
efectuar la convocatoria de la Vi edición de los Premios Anuales a la Promoción de la cultura de Paz y 

la convivencia escolar en Andalucía correspondiente al curso 2014-2015, de acuerdo con las bases reguladoras 
aprobadas mediante orden de 27 de octubre de 2009.

segundo. Plazo de presentación de candidaturas.
el plazo de presentación de candidaturas será el comprendido entre el 1 y 20 de octubre de 2014.

Tercero. Premios.
1. se convocan tres premios con una dotación económica de 3.000,00 euros para el Primer Premio, 

1.750,00 euros para el segundo Premio y 1.000,00 euros para el Tercer Premio, que se regirán por lo establecido 
en la orden de 27 de octubre de 2009.

cuarto. Dotación económica.
la dotación económica para los premios en esta convocatoria asciende a un total de 5.750,00 euros, 

que se imputarán a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.226.08.54c.

sevilla, 3 de septiembre de 2014.- el Director General, Diego Ramos sánchez.
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